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Artículo de oficio.

(Número 326.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría.—En la Gaceta de Ma
drid del día 14 de junio actual número 
6119, se halla inserto el real decreto ex
pedido por Conducto del ministerio de la 
Gobernación del Reino , cuyo tenor es 
como sigue:

En vista de lo que me ha expuesto 
el ministro de la Gobernación del Rei
no sobre el modo de hacer mas fácil 
y expedito el despacho de los negocios 
de la secretaría de su cargo, y de lograr 
al propio tiempo la mayor reducción 
posible en los gastos del presupuesto ge
neral del Estado, vengo en decretar:

Primero. Se suprime la dirección 
de gobierno del ministerio de la Go
bernación.

Segundo. Los negociados pertene
cientes á la dirección suprimida en el 
anterior artículo , se agregarán á la 
subsecretaría de dicho ministerio.

Tercero. Se suprimen las plazas de 
director y subdirector de gobierno, do
tadas con cuarenta y treinta y seis mil 
reales. En su lugar se crea una plaza 
de oficial tercero, dolada con veinte y 
seis mil reales anuales, con cargo á las 
economías que resultan de las supre
siones anteriores.

Dado en Palacio á 11 de junio de 
1851 .—Está rubricado de la real mano. 
— El ministro de la Gobernación del 
Reino, Manuel Bertrán de Lis.

He dispuesto su publicación por medio 
de este periódico, para noticia de los pue
blos de la provincia. Palma 28 de junio 
de 1851.—José Manso.

(Número 321.)
Subsecretarra. — En la Gacela de Ma

drid del dia 14 de este mes mímero 6179, 
se halla insertado el real decreto expedi
do por conduelo del ministerio de la Go 
bernacion del Reino, cuyo tenor es Como 
sigue:

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el ministro de la Gobernación 
del Reino sóbrela conveniencia de fijar 
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las atribuciones del subsecretario y de 
los directores de los ramos del mismo 
ministerio, á fin do obtener la mayor 
facifidad y rapidez en el despacho de 
los negocios, vengo en decretar:

Artículo l.° Corresponde al subse
cretario dirigir, inspeccionar y distri
buir todos los trabajos de la secretaría, 
ya sea con arreglo á las instrucciones 
que le comunique el ministro, y á las 
facultades que en él tenga por conve
niente delegar, ya en virtud de la au
toridad propia que al efecto le compe
le como gefe superior inmediato de la 
secretaría.
, Art. 2.° El subsecretario conserva

ra las atribuciones que le designan los 
reales decretos de 2í y 25 de agosto 
de 1849 y demas disposiciones ante
riores, en tanto no estén en contradic
ción con las que se confieren á los di
rectores por el presente decreto.

Art. 3.° Los directores generales 
del ministerio de la Gobernación del 
Reino tendrán en sus respectivos ramos 
las atribuciones siguientes:

1- Comunicar y hacer cumplir las 
instrucciones, órdenes y reglamentos 
que les comunique el ministro de la 
Gobernación , haciendo las oportunas 
prevenciones para facilitar su ejecución 
é inteligencia.

2. Resolver todas las dudas y con
sultas de los gefes, autoridades y de
pendientes de la administración públi
ca, acordando ademas las disposiciones 

- que tengan por objeto mejorar el ser
vicio, cuando no sea indispensable al
terar ó modificar alguna resolución 
superior.

3/ Pedir á las autoridades y gefes 
de lodos los ramos, los informes y no
ticias que necesiten para la instrucción 
de los asuntos del servicio, ó acerca 
de la conducta de los empleados.

4. Presidir las subastas que se ce
lebren para los servicios de los ramos 
que dirigen. ■

5. Redactar los presupuestos anua
les., procurando que en la parle que 
respectivamente les. corresponda , se 
introduzcan cuantas econorhías. sean 
compatibles con el buen servicio.

6. Aprobar, de acuerdo con la di
rección de contabilidad , los gastos y 

contratos de las dependencias que es
tén á su cargo, con sujeción á los cré
ditos autorizados por la ley de presu
puestos , cuando aquellos no excedan 
de 6000 rs.

7. a Resolver, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, lodo lo que tenga 
relación con las fianzas que deben pres
tarse para los servicios que las exigen.

8/ Proponer la traslación, cesantía, 
jubilación ó separación de los empleados 
de real nombramiento, cuando en ello 
se interese el servicio.

9. ° Suspender de empleo y privar 
de sueldo á los empleados de sus res
pectivas dependencias por el léimino 
que juzguen conveniente, con tal que 
no escoda de un mes. Si estos fuesen 
de real nombramiento, darán parle in
mediatamente al ministerio para la re
solución que corresponda.

Art. 4.° Los directores generales, 
presididos por el ministro ó subsecre
tario , formarán una junta que tendrá 
por objeto discutir todos los asuntos 
importantes relativos á cualquiera de 
los ramos que se sometan á su delibe
ración.
' Art. 5.° Todos los negocios corres
pondientes á la recaudación y aumento 
de valores de los ramos productivos 
que dependen de este ministeiio, cor
rerán á cargo de la dirección de con
tabilidad especial.

, Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores en lo que se opongan 
á lo establecido en el presente decreto.

Dado en Palacio á 11 de junio de 
1851.—Está rubricado de la real mano. 
—El ministro de la Gobernación del 
Reino, Manuel Bertrán de Lis. .

Se publica en este periódico para co- 
nocinuento de los pueblos de esta pro
vincia. Palma 28 de junio 1851.—José 
Manso.

(Número 328.)
Los alcaldes de los pueblos de esta 

provincia indagarán si en su respectivo 
distrito existe ó se presenta en ade
lante alguno de los individuos cuyos 
nombres, naturaleza y demas señas ge
nerales se expresan á continuación. En 
caso afirmativo procederán á su caplu- 
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ra poniéndolos á disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de estas 
islas que los reclama. Del resultado de 
sus investigaciones los señores alcaldes 
se servirán darme el oportuno aviso.

Palma 1/ de julio de 1851.—José 
Manso.

CX-2.
CT> ,

(Número 329.)

CONTRIBUCION DEL SUBSIDIO.

La Dirección g'-npral en 18 de junio último 
dice á osla AdininHlr.icion loque sigue:

cReclilicadas por el real decreto de 1.° de ju
lio último las tarifas de la contrihucion indus
trial ; comunicadas las oportunas iuslmcciones 
para la formaci >n de las matrículas y demas 
operaciones con>iguienle>;; y habiémlo-e creado 
en cada provincia un número proporcionado de 
agentes que in\e>tiguei) si están matriculados 
lodos los comprendidos en dicha contribución, 
y si ademas figuran en la clase que les corres
ponde, a fin de que aquella rinda los valores 
de que es su<cepl¡h| ■, solo falla que las Admi- 
nislraciones secunden todas estas medidas con 
el esmero, celo é inteligencia que el Gobierno 
tiene derecho á exigir para que no sean inefi
caces sus ju'los deseos.

Dichos agentes han de dar resultados muy 
ventajosos si la Administración cuida de qué 
llenen cumplidamente sus deberes, arreglándo
se á la instrucción de 5 de mayo último, pues 
la experiencia ha hecho ver que rara vez se ha 
girado una visha de inspección, sin obtener un 
éxito favorable, lo cual prueba descuido ó poca 
intelig-'ncia en la confección de las matriculas. 
Pemil una investigación activa y bien dirigida 
ha de acompañar la aplicación de la parte pe
nal prescrita en el articulo 47 d d menciona
do real d ‘creto para que el castigo de los de
fraudad >res sirva de frenó y escarmiento á los 
que intentaran imitarlos; y en tal supuesto la 
Dirección recueida á V S. el deber en que se 
halla di1 practicar en este sentido I, s gestio
nes necesarias á efecto de que una vez com
probada la ocultación ó fraude se imponga al 
causante la mulla establecida, pues siend > bien 
conocidas las reglas á qu * deben atenerse los 
conli ihuyenles, no cabe ninguna di>cn'¡-a m 
esta parte. Al mismo tiempo debe advenir a 
V. S., que acordada la mulla, no pu d- la ad
ministración provincial condonarla, como ha he. 
cho en mas Je una ocasión, excediéndose de 
su< facu lides; y por consecuencia espera la di
rección que no se repetirá esto en lo sucOhivo: 
bajo el concepto de que en su día se promete 
lomar conocimiento de cuanto se haya hech j 
sobre este particular.»

Habiendo principiado ya á funcionar |.•.^ ¡•.gen
tes comisionados en la adminisuaci n en esta 
capital, y debiendo también muy luego conti
nuar en los demas pueblos de la provincia, obli
gación de la misma es hacer saber á los que 
ejoizan cualesquiera industria, profesión arle.ú 
oficio, sin oslar inscriptos en las matrículas y 
en la clase que los corresponden y sin haber 
obtenido el certifica lo do inscripción se apre
suren ha proveerse de é1; para evitarla el dis- 
gu-lo de tener que pedir la aplicación de las 
multas con arreglo al articula 47 de las dispo
siciones de la ley adjuntas al Real decreto de 
1.° de julio de 4 8oO.

Los administradores de Menorca é b iza y los 
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señores alcaldes de los demas pueblos, cuidarán 
de hacer saber á los iuduslnales de sus respec
tivas demarcaciones, cuanto en esta comunica
ción se espresa a fin de que no aleguen igno
rancia. Con este objeto les es comunicado el 
presente anuncio. Palma 2 de julio de 1851.— 
Ensebio García. ,

(Número 330.)

En la Gacela númeio 6194 correspon
diente al día 29 de junio último se halla 
la Real orden de 18 del propio mes, cu' 
yo tenor es como sigue:

«Exmo. Si’.: Enterada la Reina de una 
instancia de D. Rosendo Losada, vecino 
de esta corte, en que á nombre de varios 
propietarios de fincas de la provincia de 
Lugo, gravadas con censos en favor de 
las encomiendas de Puerto Marín y Qui- 
roga, de la orden de S. Joan de Jerusa- 
len solicita se prorrogue el término conce
dido para la redención de esta clase de 
cargas, se ha dignado prorrogar hasta fin 
del corriente año el plazo señalado en los 
reales decretos de 6 de setiembre de 1850 
y 7 de marzo último, para optar á la re
dención de los censos y demas cargas im
puestas á favor de la referida orden. De 
real orden lo comunico a V. E. para los 
efeclos correspondientes,»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de 
sus habitantes. Palma 8 de julio de 1851, 
—Eusebia García.

(Número 331.)

Don Melchor Zorrilla, juez de prime * 
ra instancia de la villa de Juca y su 
partido.

Por el presente edicto y pregón, cito 
llamo y emplazo á lodos los interesados 
que se crean con derecho á la adjudica
ción de los réditos con que se halla dola
do un simple y eclesiáslico beneficio fun
dado por Juan Gacías en la iglesia parro
quial de la villa de Sineu y aliar de San

Juan Bautista, vacante en la actualidad 
por fallecimiento de D. Juan Gelaberl su 
último obtentor, ocurrido en 8 de diciem
bre de 1843, para que en el término de 
40 dias Je conforme su inserción en la 
Gaceta de Madrid y periódicos de la pro
vincia, comparezcan á deducir aquel por 
conduelo del procurador del juzgado y con 
poder bastante en los autos en que don 
Cristóbal Gacías y Guillermo Vaorell del 
vecindario de Sineu solicitan la menciona
da adjudicación respectivamente; advirlien- 
do que pasado dicho término y sin mas 
citaciones seguirá el pleito según su esta
do, parándoles el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Inca y juzgado de primera 
instancia á 20 de mayo de 1851.—Mel
chor Zorrilla.—Por su mandado, Juan Hor- 
rach escribano.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION DEL DICCIONARIO 
geográfico estadístico, histórico de España y 

posesiones de Ultramar, por D. Pascual
Madoz.

Los señores suscrilores por atrasos que ape
sar de los diferentes llama miemos no se han 
presentado á recoger los tomn-i que puedan fal
tarles, se servirán acudir ala librería de [tu
llan hermanos plaza de Cort ó á la administra
ción ae Madrid calle del Baño numero 19 cuar
to principal á recibir los lomos que puedan 
fallarles advirliendo que debiendo cerrarse dea- 
de luego las cuentas con las oficinas del Go
bierno, concluido el mes de agosto próximo, no 
se entregará ningún tomo por cuenta de atrasos.

Palma de Mallorca 25 do junio de 1851.

IMPRENTA BALEAR

A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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